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El apoderado judicial del demandante informó que en cumplimiento del acuerdo de 

conciliación alcanzado, el demandado entregó de manera voluntaria el bien raíz objeto de 

restitución. 
 

En ese orden de ideas y según lo acordado por las partes se decreta la terminación 

del presente asunto por conciliación. 

 

Sin condena en costas par las partes. 

 
Archívese el expediente una vez realizadas las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese, 

Providencia notificada en estado No. 197 

Fecha de notificación por estado 16/11/2022 

Eduard Andrés Gómez 

Secretario 
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